
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 2 de Rosario, Dr. Juan José
Bentolila, se hace saber que en los autos: BRITO, HUGO DANIEL c/ARCE YOUWCHINI, JUAN CARLOS y/o s/Daños y Perjuicios; Expte.
Nº 3124/08 se ha ordenado lo siguiente: Rosario, 24 de mayo de 2012. No habiendo el actor Brito Hugo Daniel comparecido a estar
a  derecho pese  encontrarse  debidamente  notificado,  haciendo efectivos  los  apercibimientos  decretados  decláreselo  rebelde.
Notifíquese por edictos. Fdo. Dr. Juan José Bentolila (Juez), Dr. Christian Marcelo Bitetti (Secretario). Rosario, 7/6/12. Christian
Marcelo Bitelli, secretario.

$ 11 170211 Jun. 18 Jun. 21

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de
Rosario, Dr. Luis Ramunno, Secretaría de la Dra. Liliana Carmen Reynoso, se hace saber que se ha iniciado Información Sumaria a
los efectos de la rectificación del nombre de la Srta. Carla Fernanda Troiano Alegre por el de Carla Fernanda Alegre Troiano, todo de
conformidad y a los efectos que pudiere corresponder según lo establecido en el Art. 17 de la Ley Nº 18.248, lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL una vez por mes en el lapso de dos meses. Autos: TROIANO ALEGRE, CARLA FERNANDA s/Información
Sumaria, Expte. N° 09/2012. Rosario, 9 de mayo de 2012. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 11 167202 Jun. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A.
Boasso (Juez), Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, en los autos caratulados COLUMBRES, JOSE EUSEBIO s/Concurso Preventivo por
Conversión, Hoy Quiebra, (Expte. N° 1105/10), mediante resolución Nro. 831 del 11 de Junio de 2012 se dispuso: 1) Declarar la
quiebra indirecta del Sr. José Eusebio Colombres, D.N.I. 24.282.986, con domicilio real en calle Uruguay N° 1228 de la ciudad de
Rosario; 2) Confirmar al síndico designado en autos, al C.P.N. Miguel Angel Federico, con domicilio en calle Bv. Oroño N° 1217, 1er.
piso A de Rosario; 3) Fijar el día 09/08/2012 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación
de créditos, acompañando los títulos justificativos de los mismos. Los acreedores que hubieran obtenido verificación en el concurso
preventivo no tendrán necesidad de verificar nuevamente, procediendo el síndico a recalcular sus créditos según su estado; 4)
Tener  presente  que  la  sindicatura  deberá  presentar  el  informe individual  en  fecha  21/09/2012 y  el  informe general  el  día
05/11/2012; 5) Intimar al fallido para que en el término de 24 hs. entregue al síndico la documentación relacionada con su actividad,
si correspondiere; 6) Declarar la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces; 7) Intimar al fallido y a los terceros
para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquél. Rosario, 11/06/2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

S/C 170217 Jun. 18 Jun. 26

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario por el presente hace saber que dentro de los autos
CASSINA CARLOS E. c/DUARTE JUAN D. y Ot. s/Demanda Sumaria de Desafectación Bien de Familia; Expte. Nº 701/09 se ha
dispuesto lo siguiente: Rosario, 25 de agosto de 2010. Por adecuada demanda en los términos expuestos, téngase presente y
emplácese a lo herederos de MARIA ROSA ROSASCO conforme previsiones del Art. 597 del C.P.C.C. Asimismo, notifíquese por cédula
a los herederos declarados en el expediente sucesorio en el domicilio real y legal constituido. Fdo. Dra. María Andrea Mondelli, Juez;
Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Secretaría, 07 de junio de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 11 170254 Jun. 18 Jun. 21

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario por el presente hace saber a los herederos de JOSE
GAMBINO que dentro de los autos SEGOVIA EPIFANIO B. c/SOC. R. COUZLER y Cía s/Escrituración; Expte. N° 983/10 se ha dispuesto
lo siguiente: Rosario, 6 de Marzo de 2012. Informando verbalmente la Actuaria en este acto que la parte demandada no ha
comparecido a estar a derecho, declárasela Rebelde y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula (Expte. 983/10).
Fdo. Dr. Marcelo Quaglia, Juez; Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Secretaría, 07 de junio de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.



$ 11 170255 Jun. 18 Jun. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario, Dra. Silvia A. Cicuto en los autos
caratulados: FACHINELLI FLORENCIO c/ADELGAMIT JOSE s/Prescripción Adquisitiva; Expte. Nº 879/09, se ha declarado la rebeldía de
la demandada, prosiguiendo el juicio sin su representación. Para sorteo de abogado defensor de oficio, desígnase la audiencia del
día 27/06/12 a las 10 hs. Secretaría, 7 de Junio de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 11 170221 Jun. 18 Jun. 21

__________________________________________

En autos PASSANO ENRIQUE ALBERTO c/PAVON ROSA ESTER y Otro s/Ejecutivo; Expte. Nº 44/2012, de trámite por ante el Juzgado
de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Ramunno (Juez), Secretaría
de la autorizante, se ha dictado la siguiente sentencia contra los demandados Rosa Ester Pavón, D.N.I. Nº 13.273.986, y Hugo
Horacio Brining, D.N.I. Nº 11.751.996: Nº 1185. Rosario, 04/06/12. Y Vistos:... Considerando:... Fallo: Ordenando seguir adelante la
ejecución hasta tanto el actor se haga integro el cobro de la suma reclamada con más un interés equivalente a la tasa activa
promedio mensual que cobra el Banco de Santa Fe S.A. en operaciones de descuento de documentos a 30 días, desde la mora y
hasta su efectivo pago. Costas al vencido (Art. 251 C.P.C.). Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la
liquidación respectiva. Insértese y hágase saber. (Expte. N° 44/12). Fdo. Dr. Ramunno (Juez), Dra. Reynoso (Secretaria). Lo que se
publica y hace saber a todos los fines y efectos legales. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 17,50 170218 Jun. 18 Jun. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Secretaria del
autorizante, se hace saber que en los autos: RODAS, JUANA RAMONA y RODAS, MARIA ELENA c/MORENO, MARIA JOSE s/Ejecución
Hipotecaria; (Expte. N° 224/12), se ha dictado el auto del tenor siguiente: Rosario, 08 de Mayo de 2012. Atento lo solicitado y lo
dispuesto por el  Art.  511,  C.P.C.C.,  y resultando del  informe del  Reg.  Oral.  que consta anotado el  dominio a nombre de la
demandada e inscripta la hipoteca que se ejecuta, cítese al deudor y terceros adquirentes, si los hubiere, a sus sucesores o
administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días siguientes a la
última publicación, abonen el crédito que se reclama de $ 60,000, más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma
de $ 18.000, u oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la notificación por cédula. Notifíquese. (Expte. N° 224/12). Fdo. Dr. Iván Kvasina
(Juez); Alfredo Raúl Farias secretario. Secretaría, Mayo de 2012. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 55 170285 Jun. 18 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na Nom. de la ciudad de Rosario, Dr.
Marcelo Bergia, en los autos caratulados ZIGON, GABRIEL A. c/VITALI, ROBERTO s/Ejecutivo, Expte. Nro. 1240/11, se ha ordenado
notificar por edictos lo siguiente: N° 4001. Rosario, 18 de noviembre de 2011. Vistos:... Considerando:... Resuelvo:... Por imciada
demanda contra Roberto Vitali, por cobro de la suma de $ 31.500, más intereses y costas, que tramitará por el procedimiento de
juicio ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días bajo
los apercibimientos de ser declarado rebelde y de continuar el juicio sin su representación. Fdo. Dr. Bergia (Juez); Dra. Gutiérrez
White (Secretaria).  En consecuencia, se hace saber que se ha ordenado citar por edictos al  demandado Roberto Vitali,  DNI:
16.218.137, para que comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, venciendo el término 5 días después de la
última publicación. Rosario, 8 de Junio de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 11 170213 Jun. 18 Jun. 21

__________________________________________

Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial de la Primera Nominación de Rosario, a cargo de la Dra.
Ma. Andrea Mondelli, Secretaría Dra. Elvira Sauan, Autos IPANCO S.R.L. s/Concurso Preventivo; Expte. 250/2001. Resolución Nro.
1400 del 04/06/2012, por la cual se ordena: y Vistos ... Y Considerando... Resuelvo: 1) Declarar la conclusión del concurso preventivo
de  Ipanco  SRL,  con  las  limitaciones  establecidas  en  los  considerandos  precedentes;  2)  Notifíquese  a  los  acreedores  cuya



conformidad  no  se  encuentre  agregada  en  autos,  dándoles  a  conocer  el  depósito  en  pago  de  la  totalidad  de  las  cuotas
concordatarias y el pedido de declaración de cumplimiento de del concurso, haciéndoles saber que su silencio será entendido como
no oposición a los mismos. Publíquese por un día la presente en el BOLETIN OFICIAL y Diario El Forense. Insértese y hágase saber.
Fdo. Elvira Sauan (Secretaria); Ma. Andrea Mondelli, (Jueza). Rosario, 12 de Junio de 2012. Elvira Sajan, secretaria.

$ 11 170274 Jun. 18

__________________________________________

En los autos caratulados ROMERO GUILLERMO C/ BLANCO PALO S.R.L. s/Cobro de Pesos; (Expte. Nº 1083/11) que tramitan por ante
el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Laboral de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo de la Jueza Dra. María Andrea Deco,
Secretaria Dra. Paula Hechem, se ha dictado la siguiente resolución que dice así:  Rosario,  12 de marzo de 2012. Atento lo
manifestado y constancias obrantes en autos, cítese y emplácese por edictos al demandado Blanco Palo S.R.L. para que comparezca
a estar a derecho en el presente juicio, bajo apercibimiento del art. 45 del CPL. Expte. Nº 1083/11. Notifíquese por cédula Firmado.
Pula N. Hechem, secretaria subrogante.

S/C 170238 Jun. 18 Jun. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en
los autos: COMUNA DE ACEBAL c/ALVAREZ, GABIAN JOSE s/Apremio, Expte. Nº 295/09, se ha dispuesto: Rosario, 1 de Junio de 2012.
Cítese y emplácese por edictos, en la forma ordinario, a los herederos de Gabián José Alvarez, bajo apercibimiento de nombrarse
curador, atento lo normado por el Art. 597 C.P.C. Fdo. Dr. Pedro Boasso (Juez), Dra. María Sol Sedita (Secretaria subrogante). En
consecuencia, se hace saber que se ha citado a los herederos de Gabián José Alvarez para que comparezcan a estar a derecho por
el término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 08 de Junio de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

S/C 170212 Jun. 18 Jun. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se hace saber
que en autos: PROTECCION PATRIMONIAL S.R.L. s/Pedido de Quiebra por Acreedor; Expte. Nº 93/12, ha aceptado el cargo el Síndico
designado en autos C.P.N. Francisco Antonio Beroiz, domiciliado legalmente en calle España 991 Piso 3 Oficinas 7 y 8 de Rosario,
fijando el horario de atención de lunes a viernes de 9:00 hs. a 12:00 hs. y de 15:30 hs. a 18:30 hs. Publíquese sin cargo por el
término de 5 días. Secretaría, Rosario, 8 de Junio de 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

S/C 170228 Jun. 18 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se hace saber que en
autos RUIZ DIAZ, SANTOS s/Propia Quiebra; Expte. Nº 79/12, se ha designado para el ejercicio de la Sindicatura a la C.P.N. Rosana
Maria Schiavone, con domicilio legal en calle Córdoba 1253, Piso 7° Of.3 de Rosario y horario de atención de lunes a viernes de 8 a
10 horas y de 14 a 18 horas; Se ha fijado el día 30 de Julio de 2012 como nueva fecha hasta la cual los acreedores podrán verificar
sus créditos ante el Sindico. Se ha designado el 12 de setiembre de 2012 para la presentación del Informe Individual y el 25 de
octubre de 2012 para la presentación del Informe General. Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por cinco días.
Rosario, 12 de Junio de 2012. Agustina Filippini, secretaria. Milca Milena Bojanich, secretaria.

S/C 170215 Jun. 18 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nom. de Rosario, en los autos ZARCO,
MAURO FABIAN s/Concurso Preventivo, Expte. Nº 238/12, se hace saber que se ha decretado por fallo Nº 552 de fecha 02/05/2012 el
concurso preventivo de Mauro Fabián Zarco, D.N.I. 24.322.013, domiciliado en Ramírez Nº 1835 de Funes, y se han fijado las
siguientes fechas: 1) El 13 de julio de 2012, como tope para presentar los pedidos de verificación de créditos al Síndico C.P.N. Delva
Emilia Colombo, Corrientes 832 Piso 2 de Rosario. Horario de atención de 12:00 a 18:00 hs. de Lunes a Viernes. 2) El 14 de
septiembre de 2012 para el informe individual. 3) El 2 de noviembre de 2012 para el informe general. 4) El período de exclusividad
finaliza el 28 de mayo de 2013. Audiencia informativa el 20 de Mayo de 2013, a las 10:00 hs, o al día siguiente hábil, y a la misma
hora. Secretaría, 30 de Mayo de 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.



$ 55 170190 Jun. 18 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de 1ra. Instancia de Circuito de ejecución de la 1ra. Nom., de la ciudad de Rosario, a cargo
del Dr. Federico Amsler, Juez, Secretaria de la Dra. Patricia Silvestri, dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
c/HADJES, LEON R. y/o quien resulte propietario u ocupante s/Apremio; Expte. Nº 7760/07, se notifica de lo siguiente: Rosario, 7 de
Noviembre de 2007. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser
general se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida demanda de Apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte
demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución.
Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un 50% estimado provisoriamente para
intereses y costas. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva.
Téngase presente los puntos 1 y 7.- Expte. Nº 7760/07. Dr. Federico Amsler, Juez; María Raquel Passero, secretaria. Rosario, 22 de
Febrero de 2012. Patricia Silvestri, secretaria.

S/C 170197 Jun. 18 Jun. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario llama a herederos, acreedores o
legatarios de HECTOR RAUL SAVIO y MARCELO ESTEBAN SAVIO por el término de diez días, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Junio de 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 170286 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
doña RAMONA CACERES, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 07 de Junio de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 170232 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
doña TERESA GRISELDA ROSSO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 07 de Junio de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 170246 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
doña MARIA JUANA CRESTA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 07 de Junio de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 170248 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
ENRIQUE RAMON SOLA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 07 de Junio de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 170250 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
EDUARDO ALEJANDRO HEREDIA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 07 de Junio de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 170251 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
OSCAR RAUL LOPEZ y de doña MARIA ANGELA RAGONESE, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall  de Tribunales. Rosario, 07 de Junio de 2012. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.

$ 15 170253 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Fernando Raúl Franz, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos y  bajo  los  apercibimientos  de ley.  Autos:  FRANZ FERNANDO RAUL,  s/Sucesión,  Expte.  Nº  376/12.
Secretaría. Rosario, 7 de Junio de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 170225 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Mirta Zulma Verna, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: VERNA MIRTA ZULMA, s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº
209/12. Secretaría. Rosario, 7 de Junio de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 170224 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Isabel Márquez, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: MARQUEZ ISABEL, s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 368/12.
Secretaría. Rosario, 7 de Junio de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 170223 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Carmen Pereda, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: PEREDA CARMEN, s/Sucesorio, Expte. Nº 326/12. Secretaría.
Rosario, 7 de Junio de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 170222 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de VIGLIONE NESTOR OMAR ORLANDO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante
este Tribunal. Rosario, 11 de Junio de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 170236 Jun. 18 Jul. 3



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de VEGA MARCOS DAMIAN, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 11 de Junio de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 170233 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de MUZZIO ERNESTO ANTONIO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 11 de Junio de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 170234 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de López, Mirria, L.C. N° 5.561.272, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Expte. N° 38/12. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de Junio de 2012. Santiago M. Male Franch,
secretario.

$ 15 170239 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de López, Antonia Teresa L.C. N° 5.541.316, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Expte. N° 37/12. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de Junio de 2012. Santiago M. Malé
Franch, secretaria.

$ 15 170240 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña DINORAH
EUGENIA ORTIZ DE GUINEA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Expte. Nº 143/12. Rosario, 11 de Junio de 2012. María Sol Sedita, secretaria
subrogante.

$ 15 170214 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta., Nominación de esta ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don PABLO EDUARDO DOMINGO,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley; lo que se publica a sus
efectos legales. Rosario, 11 de Junio de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 15 170216 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA LUISA CORTAZAR, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall  de Tribunales.
Secretaría, 11 de Junio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.



$ 15 170192 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña CATALINA ERMINIA BOYERAS, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 8 de Junio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 170195 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don NORBERTO HECTOR CARNEVALE MIACCA, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 8 de Junio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 170198 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nom. de Rosario, a cargo del Dr. Fabián
Eduardo Daniel Bellizia (Juez); Secretaría: Dra. MILCA MILEVA BOJANICH, llama a los herederos, acreedores y legatarios de EDUARDO
BLAZQUEZ y AMELIA DOMINGA BALLARINI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de Junio de 2012. Milca Mileva Bojanich, secretaria.

$ 15 170271 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nomin. de la ciudad de
Rosario - Santa Fe, a cargo del Dra. Marta Gurdulich y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber
que en los autos caratulados: “RODRÍGUEZ JULIO s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 1125/11, se cita y emplaza a los herederos
y legatarios de Julio Rodríguez, por el término de 10 días, para que comparezca a este tribunal a hacer valer sus derechos. Jessica
Cinalli, secretaria.

$ 15 170263 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, dentro de los autos
caratulados: ORTEGA, ALBERTO - PORETTI, NELIDA A.M. s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 955/11, emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don Alberto Ortega, L.E. Nº 5.958.601 y de doña Nélida Amalía María Poretti, L.C. Nº 3.211.459, por diez
(10) días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados
del Tribunal. Rosario, 6 de Junio de 2012. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 170231 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.Nom. de Rosario
a cargo de Juez, Dra. Susana Gueller, en autos: “PIAZZA ISOLINA RAQUEL s/Sucesión”, Expte. Nº 306/12, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Isolina Raquel Piazza, L.C. Nº 3.702.062, por diez días a los fines de hacer valer sus derechos. Rosario,
11 de Junio de 2012. Myrian Huljich, secretaria.

$ 15 170332 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________



FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi,
secretaría a cargo de la Dra. Laura M. Barco; llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Héctor Antonio
Del Greco, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos: DEL GRECO, HECTOR ANTONIO
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 569/2012. Firmat, 08 de Junio de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 170316 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados “CERIANI ROBERTO A. s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 992/2011, se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Roberto Antonio Ceriani, por el término de diez días a ese
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 07 de Junio de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18 170061 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Casilda, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don De Noni, Atilio Román, por diez días, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos: DE
NONI, ATILIO ROMAN s/Sucesión, Expte. Nº 225/2012. Secretaría, Casilda, 28 de Mayo de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 15 170333 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Intancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Judicial Nº 6 de la Segunda Nominación;
Dra. María Laura Aguaya, Juez, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don
BRANCHESI LUIS, por diez días, para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de Ley. Canadá de Gómez,
04 de Junio de 2012. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 170205 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 6 de la Segunda Nominación; Dra.
María Laura Aguaya (Juez), Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña
MOZZICAFREDDO MARIA NELIA, por diez días, para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley.
Cañada de Gómez, 04 de Marzo de 2012. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 170204 Jun. 18 Jul. 3



__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 6 de la 2da. Nominación de la ciudad de Cañada de
Gómez, llama a los herederos, acreedores y legatario, de don CARLOS LEITON, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos dentro del término de Ley. Secretaría, Cañada de Gómez, 31 de Mayo de 2012. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 170203 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, a cargo del
Dr. Vicente Militello, Subrogante, Secretaria autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MACCARI
HECTOR CONSTANTINO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 170208 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, a cargo del
Dr.  Vicente  Militello,  Subrogante,  Secretaria  autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de
VELAZQUEZ LLANOS PAULA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 170207 Jun. 18

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primara Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ANSELMO
ROBERTO BROGLIA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 170191 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primara Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ZALAZAR
DOMINGO MERCEDES, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 170201 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primara Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARTHA SUSANA
FLOTRON, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 170200 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primara Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de DIAZ BASILIA,
para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.



$ 15 170193 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primara Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ELVIO RAUL
DROVETTA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 170194 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primara Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CLYDES MARIA
QUIÑOÑES y/o  CLYDES MARIA  QUIÑONEZ,  para  que comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano
Jesús Navarro, secretario.

$ 15 170196 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primara Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ROSA AGUSTINA
BIACONI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 170202 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primara Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ABDON LUCAS
MERCADO  y  ELSA  MARIA  FERNANDEZ,  para  que  comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano
Jesús Navarro, secretario.

$ 15 170199 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 2 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, dentro de
los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/SCHUMACHER ERICA ALEJANDRA y Otros s/Apremio”, Expte. Nº 1764/11, se
cita  a  la  señora Erica Alejandra Schumacher,  y/o  titular  actual  y/o  actual  contribuyente y/o  responsable fiscal  del  inmueble
catastrado en la Municipalidad de Villa Constitución bajo el Nº de padrón 11655/8, sección Bassí, manzana G, Lote 001, a fin de que
opongan excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no
hacerlo. Villa Constitución, 04 de Junio de 2012. Dora Diez, secretaria.

S/C 170187 Jun. 18 Jun. 21



__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil, Comercial y Laboral Segunda Nominación, cita a herederos, acreedores y/o
legatarios de JOSEFA RENEE RODRÍGUEZ a hacer valer sus derechos, por el término de diez días, por ante este Tribunal, en los autos
caratulados: “RODRIGUEZ JOSEFA RENEE s/Declaratoria De Herederos”, Expte. Nº 278/2012 Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 14 Civil, Comercial y Laboral Segunda Nominación. Villa Constitución, 08 de Junio de 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 15 170186 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 9 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Luis
Alberto Cignoli, Secretaría del Dr. Jorge M. Meseri, en autos: “MARTÍNEZ, JUANA M. y Otros c/MAGRIS, DARIO y Ots. s/Cobro de
pesos”, Expte. Nº 491/2006, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don LORENZO GREGORIO PEÑA,
para que en el término de cinco días comparezcan ante estos Tribunales a hacer valer sus derechos. Rufino, 13 de Marzo de 2012.
Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 11 170304 Jun. 18 Jun. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, se cita, llama y emplaza por
el  término  de  ley  a  los  herederos,  legatarios,  acreedores  y  terceros  interesados  de  don  CARLOS JUAN FICHERA,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos: FICHERA, CARLOS JUAN s/Sucesión, Expte. Nº 516/12). Mariano Ríos Artacho,
secretario. Melincué, 1 Junio de 2012.

$ 15 170287 Jun. 18 Jul. 3

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 9 de la ciudad de Rufino a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli,
secretaría única a cargo del Dr. Jorge Meseri, en los autos caratulados: PEREZ VICTOR A. c/FRIGORIFICO REG. SAN ANTONIO DE
ARECO S.A.C.I. y/o s/Transferencia Automotor (Expte. 1156/2011), se ha dictado lo siguiente: Rufino, 29 de Febrero de 2012:
Informado verbalmente el actuario en este acto que el demandado no ha comparecido a estar a derecho, désele por decaído el
derecho dejado de usar y haciéndose efectivos los apercibimientos decretados decláreselo rebelde. Notifíquese. Fdo. Dr. Luis
Alberto Cignoli (Juez Subrogante) Dr. Marcelo Meseri (Secretario). En consecuencia el codemandado Sr. Daniel R. Olaviaga D.N.I.
11.812.708 queda debidamente notificado del Decreto que antecede. Rufino, 26 de Abril 2012. Fdo. Dr. Jorge Marcelo Meseri,
secretario.

$ 18 166177 Jun. 18 Jun. 21

__________________________________________


